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RESOLUCION WN IG-CA-83- 1) 769 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE CUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Yu- 
perintendente de Compañías, según Reselucaión le,6053 del 22 
de Diciembre de 1,976; 

CONSTDERANDO 

QUE el 4 da uerso de 1,983 se ha ot anto la Nota- . 
río l3ra, del Cantén Oueysquil Dra, Noras de Carola, 
la escritura pública de onstítución simultines de la Compa- 
fifa Anónima denominada “COLEMBAS DE SAN ENRIQUE C.A,” po 

QUE el Sr. Abg. Gustavo Ortega Truftilo debidamente 
autorízado como aparece de dícha escritura, ha presentado 

qe 

cuatro las notaríales de la mísua solicitando La apesba- 
% ción de tel 3eto;.. 

— QUE el Departamento de Inspecsión de esta! a 
dencia de Coupañtas, ha presentado el Zhaferas Mo, Ji-01a 

/el 13 de mayo de 1.583, presentado sl a 0 
A AA "9. 

€ritura:; 

QUE mediante Decreto del 17 de enero de 1,932 la Mrec- 
ción de la Marina Mercsnte del Litoral, hiso la demarcanión 
de la zona de playa y bahías, auterizando la transferencia > 
de dominio der £ le que sa aputta a la presenta Compañía; 

QUE en el documento privado que Iudielalmente reco- 
aocido se ha presentado en esta Super de 
afan, 1as cóuióninas del predio materia dal aporta, al. 

a Conpa se constituye, Harta Marasdos 
Laa de Cuemka y Silvia Cuenta de Atcentales sa TA- 

0 tífican en el consentimiento y aceptación que áleron a 
Sva, María Laouror Cuemán de Moscoso, para el aporte y crmms 

0 ferencia de dicha rata, denlazendo adenás qu. cada clone 
reclamar por ase hesho, ni de ausente cano a 

epertante ni a la Compañía de DAN ERRLGOR 

QUE en la susodicha ascrítura ue ha dado complizianto a 
Los Ísictos de lay; y así lo confirma el Departamento 

esta Institución en su Informe Xo, SC-BL-CA-33-488 
3 de Junio de 1,983, 

REBZBUZELVYE 

ARTICULO PRIMERO,- Aprobar la esmstitusión simluinss 
de la Compatta Angaima denominada, “COLIMIAS DE SAN DMRZRUE E 
A,” constante en la escritura pública del 4 de nazso de 
autorizada por la Notario lira. da este Cancén Dro. arms Pla 
za de Carecla, cuyo domicilio es la eludad de 
us capital esctal d de URMNILLOS DOSCIENTOS CINCUENTA "SUCRES 
representado por mil desclentas ecinenaata acciones ordinarias 
y dominaesivas de un m11 eucres cada wma. A  
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ARTICULO SECUNDO, - Disponer or ee- EA z 0 ” 

: lueíón y nispta razón de 
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ledad ubicado en ess Centén deserito en la 
¿el de la escritura del 4 de narno de 1,983 

“lo hiciere, cumpla con lo dispues to en el inciso 
12 del Art, sl de la Ley de Ragístro; y Po) En caso de que 
mo inscribiare dicha tranosferencía, sotifíque a esta Taten- 
densía de Compañías su negativa de inscripción. 

ARTICULO CUARTO, « — Di que el Registrador Mercan- 
t11 del Cantón Guayaquil: » faseriba la referida aseritura 
pública y esta Resolución en el Registro a qu cargo de 

asuerdo 4 los Arte. LS0 y dea de de Lay de y al 
32 del D,8. Mo. 733, del 22 de Agesto de TA 

Cumple, con Las demás pradorí paícnes contenidas en la Ley de 
o. 

ARTICULO QUISTO,- Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor clreulación / 
Cuayaquíl al extrseto de la escri lea del 4 de 
so de 1.933, que sará elaborado 
razón de esta aprobación, 

COMUNTOUESE, - 
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